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San Carlos de Bariloche, 22 de diciembre de 2025.-

VISTOS: Los autos RELD MANSILLA, JOSÉ JUAN Y RELD, JUAN Y GAUNA,

M A R Í A  C E L S A  S  /  S U C E S I Ó N  T E S T A M E N T A R I A  Y  A B

INTESTATOBA-19706-C-0000

Y CONSIDERANDO:

1º) Que en fecha fecha 05/11/2025 se presentaron Andrea Viviana Reld y Alicia

Marcela Reld nietas (en representación de su padre Juan Reld -hijo premuerto de María

Celsa Gauna y José Juan Reld Mansilla) solicitando se los incluya en la declaratoria de

herederos dictada en fecha 27/10/2025 (I0054), conforme los vínculos acreditados en

fecha 05/11/2025 escrito E0058.-

2°) Que el Ministerio Público Fiscal no tiene objeciones a la ampliación pretendida

(Fecha 17/12/2025-E0060).-

En consecuencia, RESUELVO: I) Ampliar la declaratoria de herederos de fecha

27/10/2025, declarando en cuanto ha lugar y por derecho y sin perjuicio de terceros que

por el fallecimiento de María Celsa Gauna le suceden en carácter de herederos, además

de los mencionados en la declaratoria mencionada sus nietas Andrea Viviana Reld y

Alicia Marcela Reld.- II) Disponer que cese la intervención del Ministerio Público

Fiscal. III) Notificar lo resuelto de conformidad art. 120 CPCC.-

 

 

 

Santiago V. Morán

Juez

 


